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ACUERDO DE CI.ASIFICACIÓN DE INFORMACIóN CONFIDENCIAI.

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gob¡erno del Estado, const¡tu¡do como Órgano Colegiado de conformidad

con lo d¡spuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca. es competeñte para

pronunciarse respecto de la clasificación de la informac¡ón de los datos personales contenidos en los documentos solicltados dentro

:1::::T:::11*::::1l:::::::::l:,Iilffi; _ _ _

PRIMERO.'que la Constitución Política del Estado de 5an Luis Potosl en su artículo 17 fracción Il, establece como prerrogativa de

todas las persona5 conocer y acceder a la informac¡ón públ¡ca, con las excepciones previstas por la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la

lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de san Luls PotosL que en elcaso en particular lo es la clas¡ficación de ta ¡nformación con carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en el ord¡nal 113 de la Ley en clta.- - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo est¡pulado en los artículos 6'apartado A frabción lt y 16 de la Const¡tución polít¡ca de

los Estados Un¡dos Mex¡canos; asícomo 82 y 138 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca vigente en el Estado;

numerales 2 fracc¡ón ll, 4, 3 fracción Vlll, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protecc¡ón de Datos personales en el Estado de San

Luis PotosL que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procedeal anális¡s de los siguientes antecedentes. -- - - - - ------

1.- Que el dia 12 doce de dic¡embre delaño 2024 dos mil veinticuatro, se recib¡ó en el S¡stema de Atención a Solicitudes de la plataforma

Nacional de Trañsparencia, solic¡tud de intormación bajo el número de folio 241230024000473 a la cual le fue asitnado por la Unidad

de Transparenc¡a de la Secretaría de Educación de Gob¡erno del Estado, el número de expediente ¡nterno 3171047312024 del indice de

este sujeto obligado, a través de la cual, en lo que aquíinteresa, se sol¡citó la sigu¡ente informac¡ón:

"...Pot ñed¡o de lo presente y opegodo o lo legisloción vigente en moter¡o de trcnsporcnc¡o y occeso o lo ¡nlormoc¡ón,
solic¡to lo s¡guiente informoción: Historiol ocodémico, cédulq prcfesionol o documentos que sustenten su octiv¡dod
prcfesionol del encoryodo en el óreo de jurídico odsctito ol Depoiomento de Telesecundo o del Subs¡steño de
Telesecundorio delEstodo de Son Luis Potosi".

2.-Es asíque med¡ante ofic¡o UT-2105/2024, emitido por la Unidad de Transparenc¡a, se turnó la solic¡tud para su debida atención, al

Departamento de Telesecundarias, pertenec¡ente a la Dirección de Educación Bás¡ca, a fin de que otorgaran respuesta en lo que

corresponde a su correspondiente ámbito de competenc¡a, esto conforme al artículo 12 del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de

Educación de Gob¡erno del Estado. - - - - - - ---------l\-----

3. - Acto seguido, eldia 18 dieciocho de diciembre del año inmediato anter¡or, se recib¡ó en la Unidad de Transparencia el

DTv'754912024-2025, signado por el PROFR. PEDRO PABLo BANDA AMAY& Jefe del Departamento de Telesecundarias,

cual manifestó lo siguiente:

"...A1 respecto, se señolo que lo documentoc¡ón sol¡c¡todo contiene dotos personoles, relot¡vo ol cURp, que encuodto
en el supuesto de informoción conf¡denciol, de conform¡dod con et ofticulo 3" frocciones Xl y XVlt de to v¡gente Ley de
Trunsporencio y Acceso o lo lnÍormoción Públ¡co del Estodo, por lo que poro efecto de goront¡zot el derccho de occeso
de lo informoción y proteger los dotos personoles, rcsulto neceso o lo eloboroc¡ón de lo vers¡ón público de lo
¡nfomoc¡ón, en tétminos delofticulo 125 de lo invocodo Ley.

En ese sent¡do, solicito que o truvés de eso lJnidod de Tronsporenc¡o se rcolicen los ttómites pert¡nentes o efecto de
que se someto o consideroc¡ón del Coñ¡té de Trunsporenc¡o de to Seüetoio, lo clos¡f¡coción con coñcter de
confidenciol de los dotos personoles contenidos en el documento sol¡c¡todo, esto poto que se oüuebe lo versión
públ¡co de los mismos; lo onte ot en ocotom¡ento o lo d¡spuesto pot los otticulos 52 ftocción y 159 de lo Ley de lo
Moterio, en cofieloc¡ón con los disposic¡ones del cop¡tulo ll de los L¡neomientos genetoles en moter¡o de ctos¡f¡coc¡ón
y desclos¡f¡coción de lo ¡nfomqc¡ón, os¡como poro lo elobotoción de versiones públicos,,.

TERCERO. - En este acto, el comité de Transparencia, en atención a las dispos¡ciones legales que regulan la protección de los

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determ¡na que el documento que se analiza relativo a la

profeslonaldel serv¡dor Públ¡co Raúl Añtoñ¡o Lucio Martínezj efectivamente coñt¡eñe ¡nformación que versa sobre la vida ínt¡ma y

privada de las personas, como en elcaso resulta ser la Clave Única de Reglstro de Población (CURp); por lo que resulta evidente que
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dichos d¿tos encuadran en las flguras jurÍdicas de excepc¡ón al derecho de acceso a la información, bajo ¡as cons¡derac¡ones que serán

expue5tas a continuac¡ón,

Ahora bien, a etecto de dar cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en la dispos¡ción Sexagéslmo Setunda, lnclso a) de los Lineam¡entos Generales

para la Clasificación y Desclasificac¡ón de la lnformación, asf como para la elaboración de las versiones públ¡cas, m¡smo que refiere lo

siSuiente: "/o5 ve¡slones públ¡cos sieñp¡e rcquerión de lo optoboción del Com¡té de Trcnsporenc¡o y de un formoto que petm¡to conocer

los rozones y orgunentos deb¡domente Íundodos y rnot¡vodos de los poftes que hon sido testodos en uno ve$¡ón público. Lo onter¡ot

se llevoñ o cobo de lo s¡gu¡ente monero: d.

o ¡ñfotmoc¡ótt oúbllco o que der¡ve de lo rcsoluc¡ón de uno outor¡dod competente, se llevoún o cobo medionte to gu!j9!!!é!_!!g:b

Pruebo de doño o de ¡iterés públlco. según coüespondo, en el coso de info nocién susceptible de clos¡ficoÍse como rcseNodo; gS!

corno de lo irrlormoclón conÍidenciof; se procede a realizar el siguiente anál¡sis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca vigente en el Estado, en su artlculo 3 fracc¡ón XX|X, describe la Prueba de

D¿ño como la argumentación fundada y mot¡vada que deben real¡zar los sujetos obligados tendiente a acreditar que Ia divulgación de

información lesiona el interés juríd¡camente protegido por la normat¡va aplicable y que el daño que puede producirse con la publ¡cidad

de la informac¡ón es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie re actua¡¡za de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuac¡ón se señalan,

En princip¡o, el artículo 6', apartado A, fracción ll, de la Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos, establece que la

¡nformación que 5e refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepc¡ones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a la ¡nterpretación de dlcho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordeñ jurídico nacional, entre otros, el derecho a Ia

pr¡vacidad, que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su res8uardo los órganos de gob¡erno,

Es así, que este Comité estima que la ¡nformación consistente en la Clave Única de Reglstro de Población {CURP), NO DEBE SER

PUBLICITADA, ya que versa respecto a lnformación de la vida privada de las personas. pues en este caso no guarda relación con el

cumplim¡ento de atr¡buc¡ones de este sujeto obligado, nicon la adm¡nistración de los recursos públicos en posesión de la Dependencia,

ya que tales datos fueron proporcionados con carácter particular o privado, sin que en nada contr¡buyan a la rend¡ción de cuentas.

A

En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido enlos Lineomientos Generules en Moteio de

clos¡ficoción y Desclos¡ficoción de lo lnformoción, osí como poto lo Eloboración de Versiones Púbticos, pues se concluye que a esta

Autor¡dad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecan¡smos legalmente establecidos.

A mayor abundam¡ento, se analizan de forma part¡cular los datos personales que se aprecian en los documentos solic¡tados,

clave Únicade Reqistro de Poblac¡ón (CURP|: Se integra pordatos personales que sólo conciernen al particular titular de la
como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacim¡ento, lugar de nac¡miento y sexo. D¡chos datos, const¡tuyen información
dlst¡ngue plenamente a una persona ffslca del resto de los habltantes del pafs, por lo que la CURP está constderada como
conf¡dencial.

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la esfera part¡cular de los 5erv¡dores públ¡cos, pues hace

referencia a 5u v¡da Íntima y su d¡fus¡ón vulneraría el derecho const¡tuc¡onal de que s¡n distinción, se le garantice la protecc¡ón a la

información sobre su v¡da pr¡vada, establec¡do en los artÍculos 6e, apartado A fracción ll, en correlación con el numeral 3'de la Ley de

Transparencia V¡gente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acred¡tada la necesidad de guardar confidencialidad respecto

de los datos personales que se encuentran en los documentos objeto de la solic¡tud.

En consecuencia, elárea adm¡nistrativa responsable de la información, y

la Ley de Transparencia vigente en el estado, efect¡vamente debe pro

dispuesto en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de los L¡neom¡entos

lnfomoción, os¡ como poto lo Eloboroción de Ves¡ones públicos, y en estti 
\

la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantfas en mater¡a de protecc¡ón de datos personales se encuentran
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regulados en el texto const¡tuc¡onal, por lo que con el objeto de no lesionar el bien.iuríd¡co tuteledo, es procedente el testado del dato

relat¡vo a la Clave trn¡ca de Reglstro de Poblac¡ón (CURP), contenidos en el documento requerido con motivo de la solic¡tud registrada

bajo el número de expediente 377147112024, del fndlce ¡nterño de Ia Unidad de Transparenc¡a.

CUARTO. - En v¡nud de todo Io anteriormente expuesto, Ios integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gob¡erno del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CTASIFICACIóN

Este Comité de Tran5parencia procede a confirmar la clasif¡cac¡ón con el carácter de confidenc¡al del dato relativo a la Clave únlca de

Reg¡stro de Poblaclón (CURP), que obra en el documento conslstente en la Cédula profeslonal del servldor público Raúl Antonlo Luclo

Martíner; requer¡do con mot¡vo de la sol¡citud de acceso a la información con números de expediente 3L7/047312024, del índtce

interno de la Unidad de Transparenc¡a.

Por último, se ordena exped¡r dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en elarch¡vo de este Comité y

los restantes para efectos notificación y entrega a los solic¡tantes, con el objeto de dar cumpl¡miento a lo dispuesto en el anlculo 159

últ¡mo párrafo de la Ley Estatal de Transparenc¡a y Acceso a la Pública.

Dado a los 09 nueve dÍas del mes de enero del año 2025 en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

de la colonia Himno Nacional Segunda Secc¡ón, Asl loGobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez

aprueban por unanimidad de votos y f¡rman los

Estado.

de la Secretaría de Educaclón de Gobierno del

CONTRERAS TURRUBIARTES

P.es¡deñte Comité de Transparenc¡a

,I ULIO VIERA SOTfS

Técnico del Com¡té de Transpareñcia

PÉREz

de Transparencia

sANcHEz GARcfa

de Trenspárenc¡a

§.E. c. E.
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Vocal del Com¡té de Transparencia

Lat frmas conlén¡d.t.ñ l¡ Pr.r.nt.lo,a, concspoñdan ¡lAcu.rdo da Cláslñcac¡óñ ¡probado añ lá Prim.r. S.s¡ón Extráordlna.la delCo¡nné de Tr.nspáranala dé ta S€cráala
d. Educa.lóñ dc Gobllmo d.lE tado, c.l.k¡d. cl09 nu.v. d..ñ.ro d.láño 2025 dor m¡lv.lñtlclnco, r.l.tlvo al.xp.dtcntE !17047312024, dct tndtcc tnterno d€ ta Untd¡d
da Trañsparencia.
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